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FORMATO DE SOLICITUD PARA REASIGNACIONES DE DOCENTE POR INTERES PERSONAL Y UNIDAD

.A: N:.J.,.).
a: .O.,&.",(srt".,
c: Ínfrw:*

llave, 4.Q.. de junio de 2024.

Huella digital

OBSERVACIONES:

Autorizo expresamente que la UGEL realice toda notificación relacionada al presente procedimiento administrativo, a la dirección electrónica
consignada en la presente solicitud, conforme a lo establecido en el numeral 20.4 del añícuto 20 det Texto Único Ordenado de ta Ley No 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004 - 2019-JUS (-ey N" 31370)rE¡

1. DATOS DEL POSTULANTE

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATTRNO NOMBRES

, o4 oat^* /Wilr/rn tlr{iru¿n

wnarsAproNt : 0'18.61'!.81........ N" DE cELULAR ,o',1.? ECORR fo LECTRÓN CO:

PROVINCIA RE6ION

UGEL DE PR0CEDENCI A, ....8/...

DOMICILIO ACTUAL: .. .N€......d12.....
á.a,kax...-........DISTRITO :.......Í/,et&.

IIPO DE REASIGNACIÓN EtapaRegional (X) Etapa lnterregional ( )

{ ); EBE i }; Primaria ( X ); EBA lnicial lntermedio: ( )
NIVEL DE EBR : lnicial

NDARIA: lndicar Área Curricular/EspecíalidadNIVEL SECU

NIVEL ETP/CETPRO: I td ica r opción ocu pacional/especia I idad
2. CAUSAL DE REASIGNACIÓN: (marcar con una "x")

UNTDAD FAMTLTAR (x)INTERÉS

PERSONAT Por

Cónyuge

Por hijos menores cle

edad
Por hijos

con discapacidad
Por padres mayores a

60 años
Por padres

con discapacidad

( ) ( ) x( ) ( ) t ) ( )

IARGO ACIUAL: iltilP0 DE SiRYtCt0S 0ilüALE§: PERIIANE|{CIA Etl LA IE ACTUAL:

ESCALA: Octava 25 puntos { }- Sétima 22 puntos { ) - Sexta 20 puntos ( i - Quinta 18 puntos ( )

) - Segunda 12 puntos (X ) - Primera 10 puntos ( )
- Cuarta 16 ntos - Tercera 14 ntos (

POSTULA PARA CARGO DE: Especialista ( ) Director ( ) Sub director ( ) Docente {X) otro: ....................

1.D:

I

I
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A9-.r*/.t/-r't@*.,¿".rh/
"E/8"//o," - dk* DECRETO DE ALCALI}IA N" 273.2006-MPCVA

"El Collao" - Ilave, I I de diciembre del 2006.

VISTOS:
La solicitud, de fecha 0? de diciembre del 2006, presentado por el Sr. Glicerio Apaza Mucho.

peticionando Matrirnonio Civil.

CONSID§RENDO:
. Que, por I-€y 25361. tey de creación de la Provincia de El Collao, facultado para constituir un

Organo de Gobierno promotor del desarrollo I-ocal. con Personería jurídica de derechá público y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozando de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad a lo establecido por los artículos I y II del Título Prelirninar
de la Ley Orgánica de Municipalidadcs N'. 27912.

Que, de conformidad a lo establecido en el Arl 9" Inc. 3 de la Ley Orgánica de Municipalidades

{ro 27972, corresponde al Concejo Municipal, aprobar el régimen dJ organización interior y
funcionarnienlo del gobiemo local: así mismo en el Art. 20" Inc. 6 del misrno cuerpo legal, contempla que;
son atribuciones del Alcalde: dictar decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sr¡eCión a tas Leyá y
Ordenanzas.

Que, mediante solicitud del vistos, el Sr. Glicerio Apaza Mucho y la Sra. Herminia Marca Ccallo,
peticionan contraer matrimonio civil; adjuntando para ello: Certificado de Salud de ambos contrayentes,
Partida de Nacimiento de ambos contrayentes, certiñcado de residencia y/o domicilio de ambos contrayentes
y el recibo de pago por derecho de contraer matrimonio.

Que, habiendo cumplido. con lo dispuesto en el Art. 248 del Código Civil, y estando con el visto
bueno de la oficina de Registro Civil de la Municipalidad Provincial de "El Collao;' - Ilave, es oportuno
emitir el acto administrativo correspondiente.

Por tanto, en uso de las facultades conferidas por la Constihrción Políüca del Estado. Ley Orgánica
de Municipalidadcs.

SE RESUELYE:

Artículo Primero.- DECLARAR PROCEIIENTE, la celebración del matrimonio civil de los
solicitantes: GLICERIO APAZA MUCHO y doña HT.RMINIA MARCA CCALLO. por haber cumpüdo
con todos los requisitos exigidos po¡ Ley.

Artículo §egundo.- AUTORIZAR, a la Sub Gerencia de Registro Civil de la Municipalidad
Provincial de "El Collao" - Ilave, el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo precedente.

Artículo Tercero.- TRÁNSCRIBIR, copia de la presente Resolución a: Sub. Gerencia de Registro
Civil, contral'erites e instancias pertinentes de la Municipalidad Provincial de "El Collao" - Ilave, pñ" r"
conocimicnto y cumpli miento.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESU, CUMPLASE y ARCHÍ\,'ESE.
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